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documentos acreditativos de los pagos efectuados que estén asociados a cada uno de los
diferentes documentos.

- Permisos de paso de los propietarios y empresas de servicios afectados, con la justificación de la
liquidación económica para la indemnización correspondiente, si se ha dado el caso.

- Convenio de cesión de uso de local, de terreno o servidumbres de paso que corresponda. Si
hubiera sido necesario proceder a hacer algún tipo de pago, esta documentación se acompañará
de todos los documentos acreditativos de los pagos efectuados que estén asociados a cada uno
de los diferentes documentos.

- Convenio firmado de Cesión del proyecto y de los permisos y de las instalaciones a favor de la
empresa distribuidora, para convertirla en beneficiaria de sus efectos. Esta documentación se
acompañará de todos los documentos acreditativos de los pagos efectuados que estén asociados
a cada uno de los distintos documentos (licencias, tasas...).

- Certificado de cumplimiento de requisitos estructurales, en aquellos casos que sea necesario,
firmado por un arquitecto debidamente acreditado.

- Certificado de cumplimiento de distancias reglamentarias entre servicios en cruzamientos y
paralelismos en redes subterráneas, firmado por el Director de Obra, de acuerdo con Decreto 120,
de 5 de julio de 1993, (DOGC 1782 de 11 agosto 1993).

- Protocolos de ensayo de los transformadores de acuerdo con lo que establece la NTP-CT (en
caso de ser aportados por el solicitante).

- Hoja de verificación y pruebas de los cables de alta y baja tensión (en caso de que no sean
realizadas por EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal).

- Otra documentación de interés a propuesta del solicitante o a petición de la empresa distribuidora
(pruebas de aislamiento acústico, pruebas de compactación del terreno, etc.).

Una vez dispongamos de toda la documentación anterior y haya sido verificada por nuestros servicios
técnicos la correcta ejecución de las instalaciones conforme al proyecto, se presentará telemáticamente de
una sola vez la solicitud de Autorización Administrativa y Puesta en Servicio de la instalación en la Oficina
Virtual de Trámites de la Generalitat en cumplimiento de la instrucción 1/2012 del Departamento de
Empresa y Ocupación (Direcció General d’Energia, Mines i Seguretat Industrial de la Generalitat de
Catalunya) del 1 de febrero de 2012.
La puesta en servicio se realizará por EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal, una vez
concedida la Autorización de Puesta en Servicio de la instalación por parte de DGEMSI y efectuadas por
el Promotor las pruebas y ajustes de los equipos y cumplimentados los protocolos correspondientes,
debiendo estar presente el responsable de la construcción de las instalaciones por si se produjera alguna
anomalía en el momento de dar tensión a las mismas.

Hoja 2 – Condiciones adicionales a añadir a la hoja de TRÁMITES NECESARIOS PARA LA
EJECUCIÓN Y CESIÓN DE INSTALACIONES CON PERMISO Y PROYECTO A NOMBRE DEL
SOLICITANTE cuando el promotor ejecute las zanjas y EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L.
Unipersonal intervenga como contratista para la ejecución de parte de los trabajos
Junto con las condiciones generales y trámites establecidos en la hoja anterior que le sean de aplicación,
la actuación de EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal, en una obra compartida se dará sólo
bajo las circunstancias que se indican:

- En todo caso, las zanjas y obra civil deberán constar en el proyecto general de urbanización, bajo
la responsabilidad del promotor y de la dirección facultativa de la obra de urbanización.

- En el proyecto eléctrico para la legalización de la instalación, a nombre de la distribuidora, se hará
constar que se ejecuta el trabajo en zanjas a realizar por el promotor de la urbanización.

- Para la presentación del proyecto a su aprobación administrativa por EDISTRIBUCIÓN Redes
Digitales S.L. Unipersonal, el promotor de la urbanización deberá aportar el permiso de
autorización de las canalizaciones otorgado por el propietario del polígono, junto con un escrito del
Ayuntamiento donde conste la aprobación del proyecto por la Junta de Gobierno. En obras de
actuación municipal será suficiente un escrito del Ayuntamiento donde conste la aprobación del
proyecto por la Junta de Gobierno.

- El Director de la obra de urbanización general será del promotor o persona por él delegada.
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- El promotor y EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal tendrán que firmar un
documento de cesión de las zanjas, documento que facilitará EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales
S.L. Unipersonal.

- El Coordinador de Seguridad será designado por el Promotor de la urbanización general, según el
RD 1627/97, será quien elaborará el Estudio de Seguridad y Salud de la obra y lo facilitará a
EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal.

EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal, aportará el Plan de Seguridad, específico para las
obras que va a realizar, al coordinador quién deberá aprobarlo e incluirlo en el plan general de la
urbanización.
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 Es necesario que nos envíe el formulario de presolicitud debidamente firmado por el solicitante.  

 
 
Con el fin de poder tramitar su solicitud, agradeceremos nos aporte la información solicitada. Le informamos que 
también puede formalizar su solicitud a través de nuestra web www.edistribucion.com [edistribucion.com] (área 
privada), donde también podrá hacer un seguimiento de la evolución de la misma. 
 
Atentamente,  
 
Servicio de Atención Técnica a Clientes 
Gestión de Conexiones 
Teléfono 900 92 09 59 
Email Conexiones.edistribucion@enel.com 

Le informamos que tiene a su disposición nuestra web www.edistribucion.com [edistribucion.com] donde 
podrá solicitar una nueva conexión de suministro, la modificación de una conexión existente, un nuevo punto
de generación o un desplazamiento de línea, así como efectuar el pago digital de las condiciones
técnico/económicas, aportar y descargar documentación relacionada con la gestión y conocer en todo
momento el estado de su solicitud. Para obtener un mayor detalle de las funcionalidades de nuestra web
tenemos toda la información en Guiaparaaltayconsultaconexiones [edistribucion.com]. Si todavía no es 
usuario registrado del área privada de la web, pinche en el siguiente enlace para darse de alta
Altausuariozonaprivada [zonaprivada.edistribucion.com] 
 
Le informados de que E-distribución Redes Digitales es el responsable del tratamiento de los datos personales que se necesiten recabar para la gestión de
la solicitud de nuevo suministro/servicio y que está legitimada a tratar sus datos para cumplir con las obligaciones legales que establezca la normativa del 
sector eléctrico en cada momento o, en su caso, para la ejecución del contrato. Los datos personales que nos facilite no se cederán a terceros, salvo obligación 
legal. No obstante, podrán tener acceso a ellos los proveedores de servicios que Endesa Distribución contrate o pueda contratar y que tengan la condición de 
encargados del tratamiento, algunos de los cuales pueden encontrarse localizados fuera del Espacio Económico Europeo. 
 
Asimismo, si usted quiere conocer la finalidad del tratamiento de sus datos personales así como ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión,
limitación del tratamiento y portabilidad, conforme al Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que puede remitir una solicitud escrita y 
firmada (adjuntando copia del NIF) a la dirección Solicitudes RGPD e-distribución, C/ Ribera del Loira 60, 28042 Madrid . Para mayor información, puede
consultar en nuestra web en su apartado de privacidad en https://www.edistribucion.com/es/privacidad.html [edistribucion.com]  

</font 

De: lourdes.gomez@socotec.com  
Enviado el: 17/05/2023 10:42  
Para: conexiones.edistribucion@enel.com  
Asunto: Rapita EMT-03. Expediente 0000595496-peticion nuevo expediente TODO ENDESA  

Bon dia, 

Com a encarregats per a la redacció del projecte “Condicionament de la nova carretera de Sant Carles de la Ràpita a 
Poble Nou del Delta (Amposta). Tram PK 0+000 al 9+790”, per a la Diputació de Tarragona, ens dirigim a la seva 
empresa per sol licitar el re-estudi de l’expedient NNSS 0000595496 versió TOT CLIENT, prèviament anul lat, i 
obtenir un nou expedient amb les mateixes actuacions d’aquesta variant en versió TOT ENDESA. 

  

L’estudi original NNSS 0000595496 situat a CR SANT CARLES RAPITA A POBLENOU PK 6+780, 43870, 
AMPOSTA, TARRAGONA. inclou el desplaçament de la línia de MT i CT propietat d’ENDESA, situats al terme 
municipal de La Ràpita (Tarragona) i afectats per les obres del projecte. 

  

Per completar la petició del nou expedient, enviem amb aquest correu el formulari de pre-sol licitud amb l’acreditació 
corresponent, plànol PDF de situació de la línia actual i la proposta de reposició de la línia afectada rebuda dins 
l’expedient 0000595496. 

  

Aquesta petició correspon a l’afectació amb assignació 09 SA/EMT-03 dins de projecte i que forma part del conjunt 
de 14 afectacions detectades al total del projecte. 

6

  

Restem a la vostra disposició per qualsevol consulta addicional. 

  

Salutacions, 

  

P       M      m    m   
m @ B Lourdes Gómez Gómez

Senior Consultant

 

T +34 932 244 370

 

Ávila, 138, 3ª | 08018 Barcelona

 

www.socotec.es

P

 

  

P       M      m    m   
m @ B

 

Think of the environment before printing this e-mail  

This message is intended exclusively for its addressee and may contain information that is confidential and protected by a professional privilege or whose disclosure is prohibited by law.  

  

In compliance with the provisions of Law 15/1999 of 13 December on the Protection of Personal Data and Regulation (EU) 2016/679 of the European Parliament and of the Council of 27 April 2016,
the customer is informed and accepts the incorporation of their data to a file under their responsibility whose purpose is to manage the relationship with this company. Personal data may be transferred 
to Public Authorities in order to comply with the corresponding legal obligations. You may exercise your rights of access, rectification, cancellation and opposition, portability and oblivion by sending
an e-mail to rgpd@bacecg.com or by post to Calle Ávila, 138, third floor, 08018 Barcelona. This message and its attachments are CONFIDENTIAL and only for the use of the addressees. Any
alteration or forwarding of the same is expressly prohibited without the prior consent of this notary's office.  If you are not the addressee and have received this message in error, we would be grateful 
if you would inform the sender and proceed to destroy it. 
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TRAMITES NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES DE EXTENSIÓN POR
EL CLIENTE Y CESIÓN:

Toda la documentación que se tenga que entregar, para dejar la correspondiente trazabilidad, tendrá
que ser presentada en formato digital a través de conexiones.edistribucion@enel.com o la web
www.edistribucion.com, haciendo referencia a su expediente.

1. Se presentará 1 copia del Proyecto Eléctrico redactado por técnico competente en materia
eléctrica para su revisión por nuestros Servicios Técnicos.

2. Una vez revisado y ajustado podrán proceder a su visado por el Colegio Profesional que
corresponda, a obtener todos los permisos oficiales y de particulares necesarios.

3. Cualquier variación respecto a lo previsto en el proyecto de ejecución deberá ser comunicada
previamente a EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal por escrito, quién
manifestará su aprobación o no, a dicha modificación.

4. Antes del comienzo de los trabajos, se realizará una reunión con el Cliente, director de obra y
representante de la empresa contratista, donde se designarán las personas, que a lo largo de
la realización de los trabajos se constituirán en interlocutores permanentes para analizar y
decidir los aspectos de calidad que vayan surgiendo. Asimismo, se decidirán las
responsabilidades de cada parte, así como los hitos de ejecución que se concretarán en la:
4.1. El Cliente avisará a EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal con la suficiente

antelación sobre la previsión de las diferentes etapas de realización y en especial de
aquellas partidas que una vez concluidas quedarán fuera de la simple visualización 'in
situ'. Se definirá también la documentación a aportar por el Cliente relativa a la calidad de
las instalaciones: ensayos, etc.

4.2. El cliente y su empresa contratista comunicaran la planificación de la obra, con las fechas
de inicio y final previstas, para que se puedan realizar controles de calidad y planificar los
trabajos previos a la puesta en servicio.

4.3. Los materiales utilizados deberán ser acordes a las Especificaciones Particulares de
EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal.

Finalizada la obra, a fin de proceder a la Autorización Administrativa y traspaso de titularidad a
EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal, se procederá de acuerdo con lo que dispone la
Instrucción 1/2012 de la Direcció General d’Energia, Mines i Seguretat Industrial teniendo en cuenta los
siguientes aspectos que se relacionan a continuación y que vienen condicionados por la aplicación
telemática de la Administración:

a) Se realizará un proyecto independiente para cada nueva estación transformadora y sus líneas
de media tensión que la alimentan.

b) En un polígono se deberán presentar tantos proyectos como estaciones transformadoras se
conecten a sus líneas de alimentación.

Para que e-distribución pueda tramitar la petición de Autorización Administrativa, el cliente presentará
la documentación que se relaciona a continuación acompañada de una carta en la que se hará constar
la referencia de e-distribución (referencia de solicitud), aportando los 4 tipos de documentos que se
describen a continuación en formato pdf :

• Memoria del Proyecto ejecutivo de la instalación, ajustado al contenido que prevén les
reglamentaciones aplicables con el grado de detalle suficiente para que la instalación pueda
ser ejecutada por un ingeniero distinto del que haya redactado el proyecto. Contendrá la
descripción literal y gráfica de los bienes y derechos afectados para cada uno de los
organismos y empresas de servicios comunitarios afectados, y la afirmación inequívoca de que
la instalación cumplirá con la legislación aplicable.

• Planos del Proyecto ejecutivo acotados de toda la instalación de distribución construida,
referenciada con un mínimo de dos coordenadas UTM y con el detalle de los cruzamientos y
paralelismos con otros servicios.
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• Certificado de Dirección y Finalización de la Instalación, subscrito por un ingeniero competente
Director de obra.

• Autorizaciones y licencias de los Organismos Oficiales afectados. Si hubiera sido necesario
proceder a hacer algún tipo de pago, esta documentación se acompañará de todos los
documentos acreditativos de los pagos efectuados que estén asociados a cada uno de los
diferentes documentos.

• Permisos de paso de los propietarios y empresas de servicios afectados, con la justificación de
la liquidación económica para la indemnización correspondiente, si se ha dado el caso.

• Convenio de cesión de uso de local, de terreno o servidumbres de paso que corresponda. Si
hubiera sido necesario proceder a hacer algún tipo de pago, esta documentación se
acompañará de todos los documentos acreditativos de los pagos efectuados que estén
asociados a cada uno de los diferentes documentos.

• Convenio firmado de Cesión del proyecto y de los permisos y de las instalaciones a favor de la
empresa distribuidora, para convertirla en beneficiaria de sus efectos. Esta documentación se
acompañará de todos los documentos acreditativos de los pagos efectuados que estén
asociados a cada uno de los distintos documentos (licencias, tasas...).

• Certificado de cumplimiento de requisitos estructurales, en aquellos casos que sea necesario,
firmado por un arquitecto debidamente acreditado.

• Certificado de cumplimiento de distancias reglamentarias entre servicios en cruzamientos y
paralelismos en redes subterráneas, firmado por el Director de Obra, de acuerdo con Decreto
120, de 5 de julio de 1993, (DOGC 1782 de 11 agosto 1993).

• Protocolos de ensayo de los transformadores de acuerdo con lo que establece la NTP-CT (en
caso de ser aportados por el cliente).

• Hoja de verificación y pruebas de los cables de alta y baja tensión (en caso de que no sean
realizadas por EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal).

• Otra documentación de interés a propuesta del cliente o a petición de la empresa distribuidora
(pruebas de aislamiento acústico, pruebas de compactación del terreno, etc.).

Una vez dispongamos de toda la documentación anterior y haya sido verificada por nuestros servicios
técnicos la correcta ejecución de las instalaciones conforme al proyecto, se presentará telemáticamente
de una sola vez la solicitud de Autorización Administrativa y Puesta en Servicio de la instalación en la
Oficina Virtual de Trámites de la Generalitat en cumplimiento de la instrucción 1/2012 del
Departamento de Empresa y Ocupación (Direcció General d’Energia, Mines i Seguretat Industrial de la
Generalitat de Catalunya) del 1 de febrero de 2012.

La puesta en servicio se realizará por EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal, una vez
concedida la Autorización de Puesta en Servicio de la instalación por parte de DGEMSI y efectuadas
por el Cliente las pruebas y ajustes de los equipos y cumplimentados los protocolos correspondientes,
debiendo estar presente el responsable de la construcción de las instalaciones por si se produjera
alguna anomalía en el momento de dar tensión a las mismas.





PROTECCIÓ DE DADES – L’informem que EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal és la responsable del tractament de les 
dades personals que es necessiten recavar per a la gestió de la sol·licitud de nou subministrament/servei i que està legitimada a tractar 
les seves dades per a complir amb les obligacions legals que estableixi la normativa del sector elèctric a cada moment o, si escau, per a 
l’execució del contracte.  
  
Les dades personals que ens faciliti no es cediran a tercers, llevat d’obligació legal. Tanmateix, podran tenir accés a les mateixes els 
proveïdors de serveis que EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal contracti o pugui contractar i que tinguin la condició 
d’encarregats del tractament, alguns dels quals poden estar localitzats fora de l’Espai Econòmic Europeu. 
Li recordem que pot exercir els seus drets d’accés, rectificació, cancel·lació, oposició, portabilitat, així com qualsevol altre que estableixi 
la normativa en vigor a cada moment. Si desitja ampliar la informació, premi en el següent enllaç www.edistribucion.com 
 

DOCUMENT D’AUTORITZACIÓ DE PAGAMENT 
 
 

En/Na (nombre del administrador empresa principal solicitante del suministro o servicio) 
.................................................................................................................................... 
amb NIF………………................ actuant com administrador i/o apoderat de (nombre 
empresa principal solicitante)………………………………………..…., amb CIF............................ i domicili 
social a (dirección social empresa principal )…………….……………............................................, 
municipi de ………………………………… 
 
 
Telèfon de contacte: ............................  Direcció email: ............................... 
 
 
Encarrega i autoritza: 
 
A (empresa, ingeniería o representante) ......................................................................., amb 
CIF............................ i  domicili social a ................................, municipi de 
......................................... 
 
Persona de contacte: .................................................................................. 
Telèfon de contacte: ............................  Direcció email: ......................... 
 
 
 

A realitzar davant E-Distribución Redes Digitales S.L.Unipersonal: 
 
El pagament de la sol·licitud de (Nuevo Suministro/Ampliación/Servicios de red), inclosa l’emissió al 
seu nom de les factures que e-distribución hagi de generar corresponents a la execució 
de les instal·lacions precises per atendre el subministrament sol·licitat, amb les següents 
característiques al punt que s’indica,  
 
Direcció del subministrament................................................................. 
Municipi: .............................................................. 
Potència: ...........kW. 
 
 
Petició de subministrament nº: .................................... 
 
 
Import a Pagar…………………………………… 
 
 
Data de l’autorització: ..................................... 
 

 
 
 
Signatura de l’administrador/apoderat empresa principal 
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